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	  GOBERNADOR:	 Cr. ROLANDO CEFERINO FIGUEROA
	
	 VICEGOBERNADORA:	

	 Ministro Jefe de Gabinete:	 Lic. JUAN LUIS OUSSET

	 Ministro de Gobierno:	 Dr. JORGE OMAR ALVEDO TOBARES

	 Ministra de Educación:	 Dra. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ

	 Ministro de Economía, Producción e Industria:	 Cr. GUILLERMO GUSTAVO KOENIG

	 Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral:	 Sr. LUCAS ALBERTO CASTELLI

	 Ministra de Desarrollo Humano, Gobiernos	 Sra. JULIETA CORROZA
	 Locales y Mujeres:

	 Ministro de Salud:	 Dr. MARTÍN REGUEIRO

	 Ministro de Seguridad: 	Dr. MATÍAS EDUARDO NICOLINI
	
	 Ministro de Energía:	 Ing. JOSÉ GUSTAVO MEDELE

	 Ministro de Infraestructura:	

	 Ministra de Turismo, Ambiente y 
	 Recursos Naturales:	 Méd. LETICIA INÉS ESTEVES

		
		  Ministro/a de Planificación,
		  Innovación y Modernización:	 Ing. ALBERTO RUBÉN ETCHEVERRY
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AÑO 2025

1777 - Otorga a favor de la Agrupación Mapuche Atreico, un Aporte Económico 
No Reintegrable.

1779 - Convalida la comisión oficial al exterior realizada por los efectivos po-
liciales, quienes se trasladaron a la ciudad Santiago de Chile, República de 
Chile, en cumplimiento de tareas vinculadas a la Emergencia Ígnea declarada 
en el territorio provincial.

1780 - Transfiere y convierte dos (2) Cargos, del Presupuesto General Vigente, 
del Ministerio de Salud.

1781 - Convierte los cargos que se detallan en el presente decreto, del Presu-
puesto General Vigente, del Ministerio de Salud.

1782 - Convalida la Disposición Interna N° 0025/2025 emitida por la Dirección 
del Hospital Cutral-Có - Plaza Huincul “Dr. Aldo V. Maulú”, dependiente de la 
Región Sanitaria de la Comarca.

1783 - Transfiere un (1) cargo, del Presupuesto General Vigente, del Ministerio 
de Salud.

1784 - Otorga a favor de la Empresa Emprendimientos Hidroeléctricos Sociedad 
del Estado Provincial del Neuquén (EMHIDRO S.E.P.), un aporte no reintegrable.

AÑO 2026

0001 - Aprueba la distribución programática de los créditos y recursos asigna-
dos por la Ley 3552 a los Organismos que integran la Administración. Central 
y Organismos Descentralizados, que como IF-2025-04020476-NEU-OPF#SH 
e IF-2025-04020567-NEU-OPF#SH, forman parte de la presente norma.

DECRETOS SINTETIZADOS
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Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130 / El Boletín es Editado, Compaginado y Armado 
en la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios 
del Boletín Oficial que el mismo cuenta 
con dos publicaciones semanales, los 
días martes y los días viernes. 

La documentación a publicar deberá ser 
enviada al siguiente correo electrónico: 
boletinoficial@neuquen.gov.ar, en for-
mato PDF (original firmado) y en formato 
Word (Arial 12).

La documentación para la edición del 
martes se recibe hasta jueves 13:00 hs..

La documentación para la edición del 
viernes se recibe hasta martes 13:00 hs..

Cualquier documentación recibida fuera 
de los plazos consignados, se publicará 
automáticamente en la edición siguiente.

SIN EXCEPCIÓN

Área Recepción: Katerinne Hernández y 
Agustín Díaz e Ivana Posse.

Área Edición: Beatriz Parada, Cristina 
Gutierrez y Sony Barra Peréz.

Área Corrección: Mónica Pérez Araneda 
y Cyntia Riquelmes.
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